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PARTE OFICIAL.

PSESinVlÁ DEL coiiseio BE SHlSnOS.

8. M. Ia Reina nuestra Señora 
(6- »• G.) y su aug-usta Real familia 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

- — -.Tin o wB—1- '—

Gobierno de la provincia de 
f^aUadoUd, '

Tomando en cuenta la Oi- 
putaeion la posibuídad de que 
algunos de los sargentos, ca
bos y soldados hijos de esta 
provinciíi que han peleado en 
la guerra con Marruecos, y 
padres ó viudas de los falle
cidos, no hayan tenido opor
tunamente conocimiento de su 
circular de 10 de Mayo últi
mo, a pesar de la publicidad 
que se la ha dado en los Bo
letines ofieiftles de los dias 10, 
14, 17, 10 y 50, en los Bo* 
lelines oficiales de todas las 
demás provincias de España, 
cu la Gticcla del 21 y á ma
yor abundamiento por medio 
de oficio-circular dirigido á 
los Alcaldes con fecha del 
citado dia 10 de Mayo, y 
uo queriendo que por esta cau
sa queden privados de ¡a par
le que pueda corresponderles 
en la distribución del produc
to de la suscricion abierta en 
su favor, ha resuelto proro- 
gar hasta el dia 15 de Julio 
próximo el término concedi
do para hacer las reclamacio
nes oportunas^ en el concepto 
de que posado no se admitirá 

ninguna de las que se hicie
ren. Vallado!{d í4 de Junio 
de 1801.=Cástor Ibáñez de 
A idecoa.

- --- :---o-------- -

Gobierno de la provincia de 
Kalladolid.

No habiéndose presentado aspirantes 
para la plaza de Arquileclo de distrito 
anunciada en la Gacela y íiolethi oficial 
con fecha 10 de .Mayo úilitno, he dis
puesto, de acuerdo con la Exorna. Di
putación provincia!, anunciar nueva
mente la referida plaza con el sueldo 
de Í4 000 rs. en e.ste peiiódico oücial, 
para que en el término de un mes, 
de.sde el dia de la fecha, puedan solici
taría cuantos lo estimen conveniente. 
Valladolid 20 de Junio de 1861 =EI 
Gobernador, Castor Ibáñez de /Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Kalladolid.

La Exorna. Diputación provincial, 
de conformidad con lo dispuesto en 
el art. 18 del Real decreto de l.® de 
Diciembre de 1838, acordó en sesión 
del dia 13 del corriente la creación de 
una plaza de delineante con el sueldo 
de 8 üuO rs ; y con el fin de que pue 
dan solicitaría en el término de un 
raes, deíde el «ha de la fecha, cuantos 
lo estimen conveniente, he dispuesto 
anunciar su vacante en este periódico 
oficial. Valladolid 20 de Junio de 1861. 
=E1 Gobernador, Cáslor Ibañez de 
Aldecoa.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y demas depen
dientes de mi Autoridad, procederán á 
la busca y captura de Pedro N. García, 
natural de Zaratau, el cual se fugó el dia 
15 del actual de la casa de su amo Juan 
García, guarda del gan&do mayor de la 

i villa de Corcos, Heváodose un caballo de 
la pertenencia de .luán Vázquez, vecino 
de la misma; remiliéndole á rai dispo
sición en el caso de ser habido con los 
efectos que se le encuentren. Valladolid 
2i de Junio de 1861. = Cástor ibañez 
de Aldecoa.

...........—......-’-^-' ——

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Los Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, puestos de la Guardia civil, 
empleados de vigilancia y domas depen
dientes de mi Autoridad, procede»an á 
la busca y captura de Ubaldo Cantala
piedra Santos, natural de Vega de Val- 
detronco, y cuyas señas se expresan á 
continuación, el cual se fugó de casa de 
sus padres el dia 14 del corriente-mes; 
remitiéndote á rai disposición caso de 
ser habido. Valladolid 21 de Junio de 
1861 .=-Caslor Ibañez de Aldecoa.

Señas de Ubaldo Cantalapiedra.

Oficio herrador, edad 18 años, esta
tura alta, ojos azules, pelo castaño, nariz 
regular; vestía pantalón y chaqueta de 
paño de Santa Alaría, sombrero hongo 
y alpargatas negras.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DOÑA ISABEL ÍÍ,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y 
Nos sancionado lo si.guiente:

Artículo l.° El capital social de la 
sociedad catalana general de Crédito, 
que por el art. 4.° de la ley de 28 de 
Febrero de 1836 se fijó en 120 millones 
de reales nominales, repre.sentados por 
'60.000 acciones de á 2.000 rs. cada 
una, queda reducido á la mitad, ó sean 
60 millones, representados por 30.000 
acciones de igual valor que las ante
riores.

Art. 2.® La reducción de! capital 
se llevará á efecto convirtiendo cada 

dos acciones de las 60.000 emitidas! y 
que tienen en la actualidad un desem
bolso de 40 por 100, por una de nueva 
creación con el 80 por 100 desembol
sado.

Por tanto;
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Auturidades, así civiles como militares 
y eclesiásticas de cualquiera clase y dig
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Aranjuez cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno. —YO LA REINA. 
— El Ministro de Hacienda, Pedro Sa
laverría.

limo. Sr.: Enterada la Reina (q. D.g.) 
del expediente iusliuido en esa Direc
ción general sobre la conveniencia de 
modificar lo prevenido en la regla 31 
de las que preceden á los Aranceles 
vigentes de Aduanas, en lo relativo al 
viaje que deben realizar á cualquier 
punto de América ó de iksia los buques 
construidos, armados y equipados en 
los astilleros del reino é islas adyacentes 
que lleguen ó excedan de 403 tonela
das de 20 quintales castellanos, cuyos 
dueños traten de optar al premio de 
120 rs. vn. por cada tonelada de las 
que aquellos midan, que la citada regla 
concede, por la circunstancia de que 
en muchos casos dichos buques verifi
can el expresado viaje haciendo escala 
en uno ó mas puertos extranjeros; y 
considerando que esto á veces puede 
tener por objeto, ya completar la cons
trucción, armamento ó equipo de loá 
buques, ya tambien eludir el cumpli
miento de aquel requisito, y hasta va
riar de papellon ó bandera, todo lo que 
es contrario al fin que se tuvo presente 
al otorgar la prima de que se trata, y 
que fué el de fomentar en el reino la 
construcion de buques de alto porte, 
gomo asimismo que estos salgan de 
nuestros astilleros completamente cons
truidos, armados y equipados, y por 
último, que se matriculen en la Penín
sula ó en nuestras posesiones de Ultra
mar; S. M., oido el Consejo de Estado 
y la Asesoría general de este Miuiste-
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rió, y de acuerdo con lo propuesto por 
V. L, ha tenido á bien resv^lver que ?a 
indicada regia 31 de las que preceden 
á los Aranceles de Aduanas se modifi
que en el sentido de que ha de ser di
recto el viaje á América ó Asia de que 
en ella se hace mérito, y que debe em
prender todo buque construido en Es
paña cuyo dueño aspire á obtener la 
referida prima, •

De Real órden lo digo á V. Î para 
su .conocimiento y efectos consignien- 
les. Dios guarde á W I. muchos años. 
Madrid 25 de Abril de 1861. — Sala
verría. =Sr. Director general de Adua
nas y Aranceles.

HLMSTER’O 015 El GOBERXlCm.

DOÑA ISABEL lí,
Por la gracia de Dios y la Constitu

ción Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córtes han decretado y 
Nos sancionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á Doña 
Ildefonsa Rodriguez, viuda de D Luis 
Doñoro, Ayudante del presidio de Car
tagena, muerto del cólera en aquella 
ciudad el 4 de Setiembre de 1839, la 
pension de 1.500 rs., con sujeción A 
las disposiciones vigentes sobre ciases 
pasivas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, .Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
ííígniihid, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus partes.

.Aranjuez cinco de Mayo de mil ocho
cientos sesenta y uno.^YO LA REINA. 
"El Ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera.

REAL DECRETO.

En el expediefite y autos de compe
tencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia de Ciudad Real y el Juez 
de primera Instancia de Almodóvar, de 
los cuales resulta:

Que Doña Anastasia Ochoa, com
pradora de bienes nacionales reciente
mente vendidos por el Estado, y colin
dantes con otros de igual procedencia 
de que se halla en posesión desde 1853 
su comprador D. Juan Almagro, in
terpuso en 4 de Julio de I860 un in
terdicto de despojo ante el Juez de pri
mera instancia de Almodóvar en queja 
de que los arrendatarios del mismo Dou 
Juan Almagro se habían intrusado en 
terreno de su pertenencia:

Que admitido el interdicto, acudió 
er» 20 del citado Julio de i860 D.Juau 
Aimagru al Gobernador de la provincia, 
y reprodujo después sus instancias para 
que requiriese al Juez de inhibición, 
acompañando documentos en que cons
ta la posesión que le fué dada de sus 
pertenencias, y un juicio de faltas á que 
demandó en Marzo del mismo año à los 
ganaderos de Doña Anastasia Ochoa por 
haber entrado gañidos á pastar en las 

indicadas pertenencias, en el cual de
claró el Juez de primera instancia que 
las partes debían ventilar préviamente 
los derechos de propiedad que respecti- 
vameíde alegan;

Y que requerido en efecto el Juez de 
inhibición por el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, resultó la 
presente competencin:

Visto el art. 95, párrafo octavo de la 
instrucción de 31 de Alayo de 1835, se
gún el cual corresponde á la Junta de 
Ventas la resolución de tudas las re
clamaciones ó incidencias de ventas de 
fincas declaradas nacionales:

Considerando que la reclamación he
cha por Doña Anastasia Ochoa por la 
via sumausima de interdicto tiende in
evitablemente a obtener una declaración 
que aclare, aunque no sea mas que en 
el estado posesorio, los limites de los 
terrenos piocedenles de bienes nacio
nales Comprados respectivamente por la 
misma Doña Anastasia y por D. Juan 
Almagro; y esta declaración correspon 
de por la via gubernativa á la Autoridad 
del órden admini-trativo, con arreglo aj 
artículo y párrafo citados de la újstruc- 
cion de 31 de Mayo de 1833;

Coníormándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
a favor de la Ádmipisiraciun,

ihiíjo en Aranjuez á cinco de Mayo 
de mil ochocientos sesenta y uno Es
tá rubricado de la Real manü. = El Mi
nistro de ht Gobernación, José de Po
sada Herrera.

---------- —---------- -

' 'MÍÑÍSTÉRIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido para la 
clasiílcacion de la carretera de Pam
pliega á Melgar de Fernamentál por 
Gastro geríz:

Vistos los informes de! ingeniero Jefe, 
Consejo provincia! y Gobernador de 
Burgos, y e! (hetámen (ie la Junta coa- 
sultiva de Caminos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se 
india en las circunstancias ejue- expresa 
el art. 4." de la ley de 22 do JúHo de' 
í837, y en atención á las razones que 
Me ha expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden 
la mencionada carretera.

Dado en el Palacio de Aranjuez ó cinco 
de Mayo de mil ochocientos sesenta y 
000 = Está rubricado de la Real mano. 
“El Ministro de Fomento, Rafael de 
Bustos y Castilla.

Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
José M. Marange, ha resuelto autori- 
zarle pata estudiar dos canales de riego 
derivados del rió Ter, en Colomés, que 
fertilicen los términos de los pueblos de 
una y otra orilla de dichorio en la pro
vincia de Gerona; en la inteligencia de 
que por esta autorización no adquiere 
el interesado derecho alguno á la con
cesión definitiva de la ebra, si no se es

tima conveniente, ni á indemnización 
de ningún, género por los trabajos que 
practique.

De Rea! órden lo digo á V. L. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dilts guarde á V. I muchos años. Ma
drid 2 de Mayo de 1861—Corvera.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

------------o------------

limo. Sr.: Accediendo S. M. la Rei
na (Q. D. G.) á lo solicitado por Don 
Francisco Mestres y Pujol, vecino de 
Barcelona, ha resuelto prorogar por el 
término de un año el plazo que se le 
señaló por la Real órden de 20 de Mar
zo del año último para practicar los es
tudios de un canal de navegación y de 
riego que derivado ded rió Noguera Pa
llaresa, en el punto intermedio del der
ruido puente del Diablo y del paso 
del Caracol, fertilice el campo de 
Tarragona, y ponga en comunicación el 
puerto de Salou con la ciudad de Reus; 
en la inteligencia de que esta próroga 
se concede con las mismas condiciones 
y salvedades que la primitiva autori
zación.

De Real órden lo digo á V. l. para 
su inteligencia y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. L mucho? años. Ma
drid 2 de Mayo de 1861 .=Cor»era.= 
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. Sr.: Accediendo S M. la Rei
na [Q. D. G.) á lo solicitado por D. 11- 
defouso Aragoneses, vecino de esta corte, 
ha resuelto prorogar por el tézmino de 
nueve meses el plazo que se le señaló por 
la ’íC;al órden de í3 de Agosto del año 
úhiíno para practicar los estudios de un 
canal de riego derivado de la orilla iz
quierda del Guadalquivir, que fertilice 
las vega.? de Alcoléa, Sevilla y otros 
pueblos; en la inteligencia de que esta 
próroga se concede con los mismos dere
chos y salvedades que ¡a primitiva auto
rización.

De Real óí;den lo comunico á V. í. 
para su couocimienlo y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. .Madrid 2 de Mayo de 1861.— 

i Corvera =Sr. Director genera! de Obras 
públicas.

limo. Sr.: Visto el expediente promo
vido por Don Fernando Cabrera Pinto, 
D. Francisco Pe^ez Romero, D. Jorge 
Cámara y otro.s vecinos de la ciudad de 
la Laguna, provincia de Canarias, soli
citando autorización para aprovechar 
la.S aguas de los barrancos llamados de 
la,s Mercedes y Jardina, y las sobrantes 
de la fuente denominada Tanque grande, 
y el establecimiento de la servidumbre 
de acueducto en varios terrenos por los 
cuales intentan conducir dichas aguas:

Vista la oposición de varios propie
tarios, y el informe del Ingeniero Jefe 
de la provincia manifestando que puede 
llevarse á cabo el proyecto de los peti
cionarios sin necesidad de conducir las 
aguas por los terrenos de los recla
mantes:

Considerando que si bien, según el 
resultado licl expediente, procede acce
der á la primera paite de la solicitud, 

DO hay méritos para autorizar una ser
vidumbre que solo puede establecerse 
cuando se demuestra ser ¡ndispeosable; |

S. M. la Reina (Q. D. G.), de coa- i 
formidad en un toilo con lo propuesto i 
por esa Dirección, y de acuerdo en lo : 
sustancial con el parecer de la Junta j 
consultiva de Caminos, Canales y Fuer- • 
tos, ha tenido á bien resolver que, des- ¡ 
estimánduse la petición para establecer j 
la servidumbre de acueducto referida, ¡ 
se autorice á D. Fernando Cabrera j 
Pinto y demas interesados para que, j 
salvo el derecho de propiedad y sin j 
perjuicio de tercero, aprovechen las ? 
aguas de. los barrancos de las Mercedes » 
y Jardina, y las sobrantes de la Fuente i 
del Tanque grande, en el riego de las 
tierras que poseen en la partida llamada j 
de los Genetos, término de la ciudad * 
de la Laguna; debiendo sujetarse los ' 
concesionarios á las condiciones si- b 
guientes: ;

1 .” Las obras se ejecutarán con ? 
arreglo al proyecto Firmado por el Ar- 
quitecto D. Manuel Oráa, excepto el j 
canal de conducción, cuya dirección de- j 
berá variarse, á juicio del Ingeniero Jefe i 
de la provincia, para salvar los terrenos i 
cuyos dueños se opongan á la servi- 1 
dumbre de acueducto. |

2 .’‘ Para evitar el mal efecto qu' j 
produce el excesivo talud que se da en * 
el proyecto á los escribos del ponton ? 
del barranco de Margallo, se procurará j 
dismunuirlo al tiempo de la construe- 
clou, rebajando las impostillas de que | 
arranca cl arco. >

3 .^ Los concesionarios no podrán < 
ejecutar obra alguna en terrenos de do- | 
minio privado, aun con el pretexto de li 
mejíirarlos por medio del desagüe, sin ^ 
obtener préviamente el consenlimieolo 1;, 
expreso de sus dueños.

4? Deberán asimismo respetar la: 
posesión en i?u8 están los regante.? in- L 
feriores de la Laguna y Sauta Cruz dé j 
Tenerife de utilizar las aguas del bar
ranco de los Sanios, y suspenderán la • 
loma en bis de Mercedes y Jardina y 
en el Tanque grande, siempre que por i 
interrumpiese la afluencia de eslos á j 
aquel puedan seguirse perjuicios á los j 
expresados riegos. b

5 .* Cualquiera cuestioii que pueda t, 
suscitarse respecto á la legitimidad del |; 
derecho con que se utilicen en los ríe- r 
gos actuales las aguas del barranco ci- l 
lado de los Santos se ventilará en los ^í 
Tribunales ordinarios, como de su ex- k 
elusiva competencia, salvas las faculta- / 
des de la Administración para regla-} 
metilar la policía de dichos riegos, al }. 
tenor de lo prescrito en el art. 29 del }■ 
Real decreto de 29 de Abril del año | 
último. ?

6,’ Todas las obras se verificarán ^ 
bajo la inspecion del Ingeniero Jefe do } 
la provincia, quien cuidará de coiici' ; 
liar cu lo posible !os intereses encontra- ; 
dos de los regantes, y de evitar que so [< 
lastime ninguno de los derechos exis- } 
lentes. }

De Real órden íqdigo á V. I. para p 
su conocimiento y efectos correspon- [ 
dientes. Dios guarde á V. Ï, muchos | 
años. Madrid 3 de Mayo de 1861,= 
Corvera.-Sr. Director getieral de Obras । 
públicas. t
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599
limo. Sr.: Accediendo S. M. la Reina 

(Q. D. G.) á lo solicitado por D. José 
Garayoa, ha tenido á bien auiorízarle 
por el término de on año para verificar 
los estudios de un ferro-carril que par
tiendo de Zamora empalme en el punto 
mas conveniente con la línea de Orense 
á Vigo; en el concepto de que por esta 
autorización no se confiere derecho al-

tuido de aquel cargo el que le desem
peñaba á consecuencia de follas come
tidas por el mismo en el cumplimiento 
de su deber, se hace público para que 
los licenciados del- ejército, guardia ci
vil, carabineros, viudas y demás que 
se crean llamados al desempeño de este 
cargo y deseen obtenerlo, dirijan sus 
iustancias documentadas á esta Admi

nistración, en el término de veinte 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el BoleUn oficial de la 
provincia; debiendo expresar en sus so
licitudes que abonarán al contado los 
efectos de estanco. Valladolid 18 de 
Junio de 1861.=Justo González Ro
mero.

gimo al peticionario á la concesión del 
camino, ni á indemnización de ningún 
género por los gastos que los referidos 
estudios le ocasionen; reservándose el 
Gobierno la facultad de conceder igua
les autorizaciones á los que lassol cilen, 
y elegir entre los proyectos que se pre
senten el que juzgue mas conveniente á 
los inlerese.s generales del pais, teniendo 
presentes al mismo tiempo los particu
lares creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. J. para 
los efectos correspondientes. Dios guar- 
deáV. I. muchos años. Madrid 3 de 
Mayo de 1861 =Corvera.=-Sr. Direc
tor general de Obras públicas.

«moaMPESEE S» íaBf¡í*e,»«”

TESORERIA.
fíe líaeiemla pública de la prucincia de i^aUadoUd.

—- —— ....... . ■■■rar¿Mm^3^¿>^é/<3^J“'■ ' " "■”-

Por la Dirección general de la Deuda pública, se han remitido á esta Tesorería 
las incripciones intrasferibles de la renta consolidada al 3 por 100 que en equiva
lencia de los bienes enagenados, han sido emitidas á favor de los .Ayuntamientos 
y corporaciones que á continuación se expresan, las cuales serán entregadas con 
los intereses devengados à los respectivos representantes, con vi«ta de la copia 
testimoniada det acta de su nombramiento para los primeros, y poder en forma 
para los segundos. ’

Debiendo esta oficina verificar la entrega de los expresados documentos dentro 
de un breve término, invita á las corporaciones interesadas á que se presenten á 
recogerlos con la mayor brevedad posible, para evitar los perjuicios que de lo 
contrario se las pueden irrogar.

Intendencia Militar det dis^- 
trito de Castilla la I^ieja.

El Intendente Militar del distrito 
de Castilla la Vieja.

Hace saber: Que debiendo practi- 
carse algunas obras de reparación en 
el edificio que ocupa el Hospital mili
tar de esta plaza , por el presente se 
convoca á una pública y formal licita
ción, la cual tendrá lugar en los estra
dos de esta Intendencia, á la una del 
día 28 del corriente mes, bajo la pre
sidencia de los respectivos Jetes ad
ministrativos, y con sujeción al pliego 
de condiciones que está de mamfieslo 
en la Contraloría lie aquel estableci
miento. Valladolid 18 de Junio de 
t861. ~Felix Ortiz de Rivera.=Pablo 
Mioguez de Santiago, Secretario.

Juzgado de primera inslanda de 
Torrelavega.

limo. Sr.* Accediendo S. M. la Reina 
(Q D. G.) á lo solicitado por D Rafael 
Crespo, vecino de Utrilla, en la provin
cia de Teruel, ha tenido á bien autori- 
zarle por el plazo de 18 meses para ve
rificar los estudios de un ferro-carril 
que partiendo de la cuenca carbonífera 
de Utrilla termine en el rió Ebro, en 
el punto que se crea mas conveniente; 
en la inteligencia de que por esta auto
rización no se confiere derecho alguno 
al interesado á la concesión del camino, 
ni á indemnización de ningún género 
por los gastos que los referidos estudios 
le ocasionen; reservándose el Gobierno 
la facultad de conceder iguales autori
zaciones ,á lo.s que las soliciten, y elegir 
entre los proyectos que se presenten el 
que juzgue mas conveniente á los inte
reses generales del país, teniendo pre- 
scutesal mismo tiempo los particulares 
creados por anteriores concesiones.

De Real órden lo digo á V. I. para 
su inteligencia y ef. dos consiguientes. 
Dios guarde á V, 1. muchos años. Ma
drid 3 de iMayo de 186l.3=Corvera. 
=Sr. Director general de Obras pú
blicas.
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NÚMERO. Valor nommai.

de las Corporación 4 cuyo favor se lían emitido.
inscripciones. Reales vellón.

ÍSScMCS de PpopíttS.

1591 Ayuntamiento de Castromonte..................................743 42
1.5 i 2 Llom de Villalón.......................'. • • • • • 528 o
1517 Idem de Aldeamayor. . . . • • • & • • 230 80
1661 ídem de M liados............................ . • • • • 16.5 52
4275 Idem de Valdestillas......................... 4637 57
4276 Idem de Tordesillas.......................... . • • • • 491 87
4277 Idem de Rii)seco............................. • . • • • 44(14 15
4463 Idem le Castronuevo. , . • • • ■ • • • 7621 22
4164 Idem de Valladolid, . . . • • • « • • • 10589 77
4465 Liern de M-dgar de Arriba,. • . » • « 4258 90
4466 Ídem de Ciguñuela'..................... • • • » • 368 47
4467 
44'68

Idem de .Palacios de Campos.
Llem de Ableamayor.......................

117
345

8.5
30

4469 Idem de Villanueva de Duero. . . • • . ♦ • 1075 10

BSSenes d® 55cncSeciscia.

ANUNCIOS OFICIALES.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda piibUca de la 

provincia de Valladolid.

Se cita llama y emplaza por el tér
mino de quince días, para que se pre
sente en esta Administración á D. .Ma
riano Lopez Petite, Abogado, ó sus 
herederos caso de fallecimiento, para 
noUScarle cierto asunto que le concier
ge. Valladolid 22 de Junio de 1.861. 
= «íusto Gonzalez Romero.

ADMINISTRACION 
principal de Hacienda pública de la 

provincia de Valladolid.

HaHándose vacante el estanco de Ia 
villa de Tiedra, por haber sido desti-

1300
1307
1308
1309
1426
1427
1429
1431
1578 
4314
4315
4316
4318
4319
4320
4321
4321
4325
4326
4327
4519
4520
4521
4522

Hospital de Castro..................................................
Casa-Expósitos de Roncesvalles.........................
Obra pía de Torrelobatón.....................................
Hospital de Tudela de Duero.
Obra pia de Simancas.............................................
Junta de Beneficencia de Mucientes.....................
Hospital de Simancas...................... ...
Obra pia de huérfanas de Matapozuelos..
Hospital de Pedrosa del Rey.......................... , •
Obras piasde patronato del Ayuntamiento de Ríoseco 
Junta de Benéficencia de Rioseco. . . . • 
Hospital de La Seca................................................
Idem de Villalón..............................................  •
Idem de Santa María de Esgueva de Valladolid.. 
Idem de Sau Lázaro de Mayorga........................ 
Idem data Piedad de Medina del Campo.. . . 
Obra pia de Antonio Rodríguez, de Simancas. . 
Idem de Antonio Montes, de Rioseco. .
Colegio de niñas huérfanas de Valladolid. .
Idem de niños did Amor de Dios da idem-. 
Hospital general de la Resurrección de idem.. . 
Idem de Peñaflor...................................................
Diem de Portillo.............................................  ’
Idem de Capillas.....................................................

BJeoes de Insíroccion pública.

1224 Estudio de lalinidad le Quintanilla de Abajo.
1227 Escuela da .M mlaalegre..................
1228 ídem da ihibiUas da Santa Marla. . . -
4345. Idem de Palacios de Campos....................
4346 Junta de instrucción pública de Mayorga.
4316 Escuela de Villalán de Campos..................

1036 16 
4236 77
49 6 22

282 65 
4,598 55 
3706 40 
2368 5

433 72
2891 5 

21073
4940 85 

13824 27
4082 72 

13756 80
3538 30 
5134 8.5
291 77 

3610 97 
4612 77 
5534 70
2755 67 
588 47
176 22
867 45

1543 92
1602 97

240 35 
736

3018 42
9601 70

Valladolid 18 de Junio de 1861.=El Tesorero, José María March.

En este Juzgado de mi cargo se ins
truye causa criminal de oficio contra 
el que dice Hamarse José Piñera , y 
debe ser según su céilula de vecindad 
y señas que á continuación se estam
pan , José Pluzniego , natural de la 
parroquia <le Rales, en el Ayuntaniien-» 
tu de Villaviciosa, partido judicial de! 
mismo nombre, por atribuirle el hur
to de 202 rs. á Narciso Alonso Alon
so, vecino de Bircena de Pié de Con
cha, en la tarde del dia 12 de Abril 
último. En providencia de 12 del que 
rije, atendida la ausencia del procesa
do, se ha acordado citarle, llamarle y 
emplazarle por edictos, y que se ofi
ciase á V. S , como lo hago, á fin de 
que se sirva disponer su captura por 
medio de la Guardia civil y Autori
dades subalternas, anunciandolo sin 
este perjuicio en el Boletín oficial. Rue— 
oo á V. S. tenga á bien determinarlo 
así á la mayor brevedad en oh.sequ’o 
de la mas pronta y recta administra
ción de justicia, avisándome de haber
ío realizado.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Torrelavega 14 de Junio de 1861.= 
José de la Vega y Concha.=Sr. Go
bernador de la provincia de Valladolid.

Senas de Jos,é Pluzniego.

Natural de la parroquia de Rales, 
Ayuntamiento de Villaviciosa, provin
cia de Oviedo, de 56 años do edad, 
estatura regular, pelo negro, ojos id., 
nariz regular, barba negra, caía re
donda, color bueno.

Don Antonio de la Cuesta, Juez de pri^ 
mera inslanfia del distrito de la Plaza 
de esta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Al Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , a quien alcntamentc saludo, 
bago saber: Que en este mi Juzgado y 
por testimonio del Escribano autori- 
zanle se sigue causa criminal de obcio 
en averiunacion de los autores y cóm
plices del ''urto de pieles de fieme y
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conejo 'Je la propiedad de D. Valentín 
Martin, de esta vecindad, en la que 
por providencia de 10 del corriente 
mes acordé la detención de Zoilo La
gunero Arranz, natural de Castrillo de 
Duero y vecino de esta misma capital; 
y como no haya sido posible adquirir 
noticia de su paradero á pesar de las 
diligencias practicadas , he dado auto 
con esta fecha, mandando entre otras 
cosas se exhorte á V. S. con el objeto 
de que se digne disponer que por los 
Alcaldes Constitucionales , individuos 
de la Guardia civil y demás dependien
tes de su Autoridad se pongan en jue
go cuantas investigaciones su celo les 
sugiera, á fin de lograr la detención del 
nominado Lagunero , cuyas señas se 
©¿presarán á continuación, pooiéndole 
en su caso á mi disposición. Y llevan
do á efecto lo por mi mandado , de 
parte de S. M. la Keina (q D. g ) ex
horto y requiero á V. S., y de la mia 
Je suplico y encargo, que tan luego 
como esta comunicación sea en su 
poder, se sirvt9 aceptaría y ordenar en 
consecuencia todo cuanto su criterio y 
esquisito tino vieren conducente al in
tento relacionado; y si determinare, 
como me atrevo á esperar, la inserción 
literal ó en relación de este mismo 
exhorto en el Boletín oficial de la pro
vincia que tan dignamente gobierna, 
le ruego asimismo me remita el nú
mero en que tenga lugar, para que 
conste en el indicado procedimiento; 
ofrezco á V. S. mis servicios en recí
proca correspondencia. Dado en Valla
dolid á 18 de Junio de 186l.=Anto- 
nio de la Cuesta.=Por mandado de 
S. S., Timoteo Gamazo.

Señas del 20110 Lagunero.

Edad cuarenta años, estatura regu
lar, barba poca , color moreno ; se le 
conoce por el apodo de Capote, y tam
bién le Hanaan el Dulzainero porque 
toca este instrumento.

Don José Sabater, Jues de primera ins

tancia del distrito de la Audiencia de 
esta Ciudad de Valladolid y supartido.

Por el presente hago saber: Se vende 
judicialmente en público remate un 
parador ó mesón, situado á las afueras 
ó inmediaciones de las puertas de Tu
dela de esta ciudad, de la pertenencia 
de Feliciano Ramos, vecino de la mis- 
ma, para con su valor hacer pago á su 
sobrino Victor Miñón de la cantidad 
de 14.843 rs. 23 cénts, que le adeuda 
por consecuencia del alcance que con- 
íra él resulta en las cuentas de la cu
ratela del Victor que estuvo á su car
go. La subasta tendrá lugar el dia 6 
de Julio próximo, á la hora de las 
doce, en una de las Salas Consistoria
les de esta capital, bajo el tipo de la 
tasación que es el de 73.498 rs. Dado 
en Valladolid á 17 de Junio de 1861. 
=José Sabatér. =; Por su mandado, 
Simón do Monéo.

Don José Sabatér, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de 
esta ciudad de Valladolid y supartido.

Por el presente hago saber: Se vendo 
judicialmente una huerta , situada á 
las afueras é inmediaciones de las puer
tas de Tudela de esta ciudad, que cons
ta de dos norias con sus maquinarias, 
de 224 árboles frutales, una caseta en 
medio y cercada al rededor de tapias, 
una casa para habitar el hortelano, y 
un solo ó prado unido á la huerta, 
que todo hace 6 obradas y 469 esta
dales, tasado en 92 900 rs., de la per
tenencia de Feliciano Ramos, de esta 
vecindad, para hacer pago á Leonardo 
Miñón, su sobrino, de la cantidad de 
7.804 rs. 45 cénts, que le adeuda por 
consecuencia de la curatela del mismo 
que ha tenido á su cargo El remate 
tendrá lugar en una-de las Salas Con
sistoriales de esta ciuiiad el dia 6 de Ju
lio próximo á la hora de las doce. Se 
convocan licitadores. Dado en Vallado- 
lid a 10 de Junio de 1861.««José Sa
batér.—Por su mandado, Simon de 
Monéo.

---------------«>----- ----------

Don Carlos Apolinario Fernandez de 
Sousa y Lima, ( aballero de la Real 
y distinguida Orden de Cárlos lli, 
Comendador de la de Isabel la Cató
lica, Auditor generot de Guerra y 
Magistrado de la Audiencia terri
torial, ^c.

Por el presente edicto se llama, cita 
y emplaza á los que so consideren con 
derecho á la herencia fincable por muer
te de Andrés Cabanas, soldado que fué 
del regimiento de Cuenca, hijo de Ma
nuel y de María Moreira , vecinos de 
la parroquia de Laneas, distrito de \'a- 
iladolid, á fin de que queriendo hacer 
uso del que les asista, lo verifiquen en 
este Tribunal en la forma que corres
ponde en el término de treinta dias; 
bajo apercibimiento que pasados sin 
verificarlo , se dará al expediente el 
curso que corresponde , y las provi
dencias que dicten les pararán el per
juicio que haya lugar. Coruña 6 de 
Junio de 1861. = Cárlos Apolinario 
F. de Sousa.^Domingo Anloaio Sán
chez, Escribano principal.

Don Policarpo Gil Terradillos , Escri
bano de S. M. y del número y Juz
gado de esta ‘cilla de Medina del 
Ca‘mpo.

Doy fé: Que por D. Alejandro Perez, 
vecino de Rodilana , se ha solicitado 
en este Juzgado se le reciba informa
ción de pobreza para litigar con Don 
Julián Perez Cantalapiedra y D. Ma
riano Cantalapiedra, vecinos de la villa 
de Pozaldez; y sustanciado el incidente 
por lodos sus trámites , se ha dictado 
el auto definitivo del tenor siguiente:

Auto. En la villa de Medina del 
Campo á 12 de Junio de 1861; el 
Sr. D. Pascual Alonso González , Juez 
de primera instancia de la misma y su 
partido: habiendo visto los autos é in- 

¡ cideute de pobreza seguidos en este

do la una Ale- |Juzgado entro partes, 
jandro Perez, vecino de Rodilana, Cár
los Perrin Carmona su Procurador 
primeramente, y hoy Julián Sánchez 
Hernández, y de la otra D. Julian Pe
rez y D. Mariano Cantalapiedra , ve
cinos de Pozaldéz, en cuyo incidente 
se ha oído también al Promotor fiscal 
y Administrador de Rentas, por mi tes
timonio dijo*

Resultando que Alejandro Perez so
licitó se le recibiese información de 
pobreza para justificar que era pobre 
para litigar:

Resultando que conferido traslado 
del inciilenle al D. Julián Perez y Don 
Mariano Cantalapiedra, no le evacua
ron, y habiéndolos acusado la rebel
día, se hubo por contestada la deman
da, habiéndose entendido las sucesivas 
diligencias con los estrados del Juz
gado:

Resultando que recibido el inciden
te á prueba, se justificó con suficiente 
número de testigos que Alejandro Pe
rez no posee mas bienes que una pe
queña casa y majuelo, cuyos productos 
líquidos no Megan á 200 rs., y que 
no paga mas que 12 rs. y 81 cénts, de 
contribución:

Fallo. Que debia declarar y decla
ro al Alejandro Perez comprendido en 
el núm 1.*’ del art. 18*2 de la ley 
de Enjuiciamiento civil y pobre por 
consiguiente en sentido-legal y con op
ción á disfrutar de los beneficios que 
á los de su clase concede el art. 181 
de dicha ley.

Así por este auto con fuerza de de
finitivo, que se notificará á las partes 
é insertará en el Boletín oficial de la 
provincia en conformidad á lo dis
puesto en el art. 1190 de la referida 
ley, lo proveyó, mandó y firmó dicho 
Señor Juez, do que doy fé. = Pascual 
Alonso. =:Antemí, Policarpo Gil Ter
radillos.

Y para que conste y tenga efecto la 
inserción del proveído en el Boletín ofi
cial de la provincia, espido el presente 
que signo y firmo en este pliego del 
sello de pobres por mí rubricado en 
Medina del Campo á 19 de Junio de 
1861 .^Policarpo Gil Terradillos.

Con autorización de! Sr. Gobernador 
civil de la provincia de Segovia, se ha 
creado una plaza de Médico-Cirujano 
en la villa de Fuente Santa Cruz, de 
160 vecinos, dotada con 7,500 rs. 
anuales pagados por igualas entre los 
vecinos no pobres, satisfaciéndose por 
trimestres al profesor por el Ayunta
miento. Ademas percibirá 600 rs. de 
fondos municipales por la asistencia de 
pobres y casos de oficio, se le dará ca
sa decente gratis, y se le satisfará 
la contribución que le corresponda por 
el ejercicio de su profesión.

Está situada esta villa próxima á la 
carretera general do Caslilla, y á dos 
leguas del ferro-carril del Norte, ha
llándose rodeada de seis pueblecillos de 
los que podrá tomar un anejo que ren
dirá de 2 á 3,000 rs.

Las solicitudes se dirigirán al Presi
dente del Ayuntamiento hasta el 4 de 

Julio en que se proveerá la plaza. Fuen
te Santa Cruz 4 de Junio de 1861.=-. 
El Presidente, Faustino García Ruiz,

ESCRIBANÍA EN' VENTA.-'

Quien quisiere comprar una Escri
banía do dominio particular con to
dos sus títulos al corriente, podrá 
avocarse á D. Simon de Monéo, Escri
bano del número de esta ciudad de 
Valladolid, que vive plazuela de San 
.Miguel, núm. 5, quien enterará de 
su precio; y su remate ha de tenér 
lugar el dia 29 de Junio del corrien
te año á las doce de su mañana, en 
el local de dicha Escribanía, bajo el 
pliego de condiciones que existe eu 
la misma.

................. — ■■ '

La sociedad García Perujo é hijos, 
vecinos y residentes én la villa de Ez
caray (Castilla), vende la muy acredi- 
taila Fábrica-Ferrería que posee en la 
citada villa, que contiene un horno alto 
de fudicion y fraguas de afinación con 
sus correspondientes útiles, minas de 
hierro en buen producto y próximas á 
la fábrica, con bastante existencia de 
carbón, y leñas contratadas para la 
construcción de dicho combustible; la 
situación de la citada fábrica es buena 
para la extracción de sus productos, asi 
como para la introducción de los ele
mentos de fabricación. Erque quiera 
interesarse en la compra, puede pasar 
á verla y tratar con dicha sociedad, 
que dará respiro á su pago si conviniese 
al comprador.

En la noche del dia 19 del cor
riente, han desaparecido las caballe
rías de las señas que á continuación se 
expresan, ballándose pastando en el 
término de Sardón de Duero, al cui
dado de su dueño, quien por haber- 
se quedado dormido ignora como mar
charon. La persona que sepa de su 
paradero avisará á sus dueños vecinos 
de dicho pueblo, los que abonarán los 
gastos ocasionados.

Señas de las cabaUerias.

Una muía de siete años, alzada seis 
cuartas y dos dedos, pelo color de rata, 
algo bragada, propia de D. Avelino Pe
rez. Otra de 3 años, pelo y alzada igual 
á la anterior, menos corpulenta. Una 
potra de dos años, de 6 cuartas y 2 
dedos de álzada, pelo Castaño claro, 
propias do Marcelino Perez.

Gran surtido de paños, sa
tenes, patencurcs y lanilías, 
á precios equitativos. Comer
cio de Juan Sabugo, fuente 
Dorada, Valladolid.

Valladolid.—Imprenta de GARaíDO» 

calle df la Obra, búí». 7.
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